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1. RESPONSABLE
Grupo Financiero de la Subdirección de Gestión Corporativa y la Dirección.

2. OBJETIVO
Describir el orden de las actividades de recepción, revisión, trámite y radicación de las cuentas de cobro y demás documentos presentados por la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá ante la Secretaría Distrital de Hacienda, con el fin de garantizar el cumplimiento oportuno de los pagos correspondientes en el Área Financiera.

3. ALCANCE
El procedimiento inicia con la radicación de las cuentas de cobro en el Grupo Financiera, junto con los documentos soporte requeridos para el trámite de pago, tales como certificaciones de cumplimiento, actas de recibido a satisfacción y documentos contractuales. Una vez verificados y validados los requisitos, se procede con el registro presupuestal (RP), la obligación del gasto y su correspondiente legalización en el sistema SAP BOGDATA. Finalmente, el procedimiento culmina con la aprobación del pago por parte de la Tesorería, la emisión de la orden de pago y el desembolso a la cuenta del beneficiario, quedando el proceso debidamente soportado y registrado en los sistemas oficiales de información financiera del Distrito.

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN

4.1. Es responsabilidad de cada líder de proceso: (supervisor – o el responsable de pagos)
a. Socializar los documentos que aprueba al personal que interactúa con el documento.
b. Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados.
c. Revisar y/o actualizar la documentación asociada a los procesos en el marco del MIPG cada vez que se requiera, como mínimo cada 2 años.
d. Actualizar la documentación – cuando la normatividad y documentos externos aplicables cambien.
4.2. La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar organizadas de acuerdo con las tablas de retención documental –TRD – concertadas con el líder del proceso.
4.3. Consultar de manera permanente los lineamientos y circulares emitidos por la Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría Distrital de Hacienda, así como participar en las capacitaciones impartidas por esta entidad.
4.4. Registrar las actividades de este procedimiento en el aplicativo de pagos vigente y/o en los sistemas de información oficiales de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, según corresponda.

5. NORMATIVIDAD

La Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá regula los pagos realizados por las entidades del Distrito conforme a un marco normativo robusto, encabezado por el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital (Decreto 714 de 1996), el Estatuto Tributario Distrital (Acuerdo 066 de 2002), y las disposiciones de contratación estatal establecidas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007. Estos pagos deben cumplir con etapas como la disponibilidad presupuestal (CDP), el registro de compromiso (RP) y la obligación del gasto, todo bajo estricta trazabilidad a través del sistema SAP BOGDATA, implementado como plataforma oficial para la gestión financiera, contable y presupuestal del Distrito. Dicho sistema garantiza eficiencia, control y transparencia en la ejecución de los recursos públicos, en concordancia con los principios constitucionales de la administración pública y las exigencias del Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011).


6. DEFINICIONES
6.1. BOGDATA: Aplicativo – Modelo de interconexión para el Distrito (PAC, Tesorería y Presupuesto)
6.2. DDT: Dirección Distrital de Tesorería
6.3. [image: ] Punto de Control del procedimiento: Indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesario para el desarrollo del objetivo del procedimiento.

7. PRODUCTO O SERVICIO
Pago realizado a contratistas, proveedores, viáticos, reintegros, resoluciones, servicios públicos, convenios, etc.

8. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO
Las actividades van en forma de flujograma siguiendo los siguientes símbolos:
[image: Se presentan los símbolos:
Óvalo: Inicio/fin
Rectángulo: Decisión
Círculo:
Indica que el flujo continua donde se ha colocado un símbolo idéntico que contiene la misma letra.
Cuadrado con punta hacía abajo: Enlace entre páginas
Flecha hacía abajo: Línea de flujo]

El proceso comprende la recepción, validación, registro y trámite de las cuentas de cobro en las herramientas financieras y en SAP BOGDATA, hasta su aprobación y envío a contabilidad, garantizando el pago oportuno de las obligaciones contractuales.



	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO
	OBSERVACIONES

	7.1
	INICIO

	
	
	

	7.2
	Recepcionar las cuentas de cobro y demás documentos radicados por la Dirección General, las Oficinas Asesoras y las Subdirecciones de la UAECOB.

	Responsable del presupuesto y Grupo Financiera.
	Herramienta Financiera y Aplicativo de gestión documental.
	N/A

	7.3
	[image: ]¿Cumple con los requisitos Presupuestales para tramite de pago?

	
	NO 7.2




	Herramienta Financiera y Aplicativo de gestión documental.
	N/A

	7.4
	Recepcionar las cuentas de cobro y demás documentos radicados por parte de la dirección general, oficinas asesoras y subdirecciones de la UAECOB, previamente revisados para tramite de causación. 

	Contador, profesional y Grupo Financiera.
	Herramienta Financiera
	N/A

	7.5
	[image: ]¿Cumple con los requisitos Contables para tramite de pago?

	
	 7.2





NO



	Herramienta Financiera
	N/A

	7.6
	Recepcionar las cuentas de cobro y demás documentos radicados por parte de la dirección general, oficinas asesoras y subdirecciones de la UAECOB, previamente revisados y causados por Contabilidad.

	


Grupo Financiera




	Herramienta Financiera
	N/A

	7.7
	Descargar las planillas generadas para la elaboración de los archivos planos requeridos por la SHD

	Grupo Financiera

	Archivo plano
	Se registra la información del beneficiario, los datos presupuestales, el valor correspondiente y las retenciones aplicadas

	7.8
	Revisar las cuentas de cobro y demás documentos radicados por parte de la dirección general, oficinas asesoras y subdirecciones de la UAECOB, en relación con la Programación Anual de Caja (PAC).

	Grupo Financiera

	SAP-Bogdata 
	Puede ser devuelta a la dirección general, oficinas asesoras y subdirecciones de acuerdo con la Programación Anual y Trimestral del PAC, según la reprogramación remitida al área financiera.

	7.9
	[image: ]¿Cumple con los requisitos de PAC para tramite de pago?

	
	 7.2




NO



	SAP-Bogdata 
	N/A

	7.10
	Acceder al aplicativo de la Secretaría de Hacienda Distrital para cargar la plantilla con la información requerida para la radicación de las cuentas de cobro y demás documentos.

	Grupo Financiera
	SAP-Bogdata 
	N/A

	7.11
	[image: ]Aprobar en el aplicativo los consecutivos generados por el aplicativo.

	Profesional Especializado de Presupuesto
	SAP-Bogdata 
	N/A

	7.12
	[image: ]Aprobar en el aplicativo los consecutivos generados por el aplicativo.

	Ordenador del Gasto
	SAP-Bogdata 
	N/A

	7.13
	Crear el lote con la relación de la información radicada para la autorización del pago.

	Grupo Financiera
	SAP-Bogdata 
	N/A

	7.14
	[image: ]Firmar el lote que contiene la autorización del pago, en calidad de responsable del presupuesto.

	Profesional Especializado de Presupuesto
	SAP-Bogdata 
	Verificar que la información allegada para la autorización del pago, contenida en las relaciones de los lotes, esté correctamente diligenciada.

	7.15
	Firmar el lote que contiene la autorización del pago, en calidad de Ordenador del Gasto.

	Ordenador del Gasto
	SAP-Bogdata 
	Verificar que la información allegada para la autorización del pago, contenida en las relaciones de los lotes, esté correctamente diligenciada.

	7.16
	Remitir al Profesional de Causación la relación de pagos ordenados, adjuntando los soportes respectivos.

	Grupo Financiera
	Documentos Físicos
	Para su causación y giro contable.

	7.17
	Remitir al responsable de Archivo la relación de pagos ordenados, adjuntando los soportes respectivos.

	Profesional y/o contratista de Contabilidad
	Relación de entrega mediante correo electrónico.
	Para archivo, de acuerdo con las tablas de retención documental establecidas

	7.18
	Fin del Procedimiento

	
	
	




9. DOCUMENTOS RELACIONADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

	CÓDIGO
	DOCUMENTO

	Documento externo
	Relación de pagos ordenados (Aplicativo)



10. CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	01
	02/12/2020
	Creación del procedimiento

	02
	15/06/2025
	Se actualiza el alcance del documento, se modifican las políticas de operación 4.2 y 4.3, y se actualiza la descripción de las actividades del procedimiento. Asimismo, se incorpora normatividad aplicable al proceso y una breve descripción del procedimiento, con el fin de fortalecer el marco de referencia y mejorar la comprensión general del flujo operativo para la presentación, validación y gestión de las cuentas de cobro en la herramienta de pagos y contratación.



 
11.   CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró

Daniel Alberto Pérez Castellanos

Walter Noraldo Torres Hernández

	Cargo

Contratista Grupo Financiera

Contratista Grupo Financiera
	Firmado Original




	Revisó

Hernando Ibagué Rodríguez 


Diego Alexander Romero Porras


Yecenia Cadena Serrano 


Adriana Salom Viecco

	Cargo

Profesional Especializado Grupo Financiera 


Contratista Subdirección de Gestión Corporativa


Contratista Subdirección de Gestión Corporativa


Prof. Especializado OAP


“Los arriba firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes aplicables a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos y por lo tanto, lo presentamos para la firma del líder del proceso”
	Firmado Original










	Aprobó

Fátima Verónica Quintero Núñez
	Cargo

Subdirectora de Gestión Corporativa
	[bookmark: _GoBack]Firmado Original






Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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